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cuenta y nueve. laD condlciones primera, segunda y tercera 
son condiciones esenCiales cuya inobservancla lleva aparejada 
la caducidad de los permisos. . 

Sexta.-La caducidad de los permisos de investigación será 
únicamente declarada. según el artículo ciento sesenta y tres 
del Reglamento. por causas ¡mputables a los titulares y por im· 
plicar de hecho la renuncia de éstos a dichos permisos; será 
de aplicación en este caso lo dispuesto en el artículo ciento 
cuarenta y cuatro del Regla men t o de !ioee dE' junio de mil no
vecientos cincuenta v nueve. 

Articulo tercero. - Se autoriza a la Presideneia del Gobierno 
y al Ministerio de Indust r ia para dictar las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento de lo que en este Decreto se 
dispone. 

Así lo dispongo pCJr pI presente Decret.o, duelo en Madrid 
a seis de junio cj(! mil novc('ipnLos sesenta y oeho 

FRANCISCO FRANCO 
E l' Ministro d é' I ndustria . 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

DECRETO 137611968, de 6 de junio, por el que se 
a.utoriza al Instituto Nacional de Industria a emi .. 
tiT mil millones de pesetas nominales en obligaclO· 
n es que se denominarán «Obligaciones INI-Astille 
TOS de Cádiz, canjeables, quinta emisión». 

La Ley fundacional del Instituto Nacional de Industria de 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno 
autoriza a dicho Organismo a emitir Obligaciones nominativas 
o al portador de duración no inferior a veinte años, siempre 
que. la operación sea autorizada pOr Decreto, en el que pOdrá 
concederse la garantía del Estado para el pago del capital 
y de los intereses de las obligaciones emitidas. 

En el artículo quinto de la expresada Ley se señalan las 
ventajas de índole fiscal de que disfrutarán los expresados tí
tulos y la posibilidad de que las Entidades de Crédito, Seguro, 
Ahorro y Previsión puedan invertir sus disponibilidades en la 
adquisición de las indicadas obligaCiones. 

Con la finalidad de atender sus necesidades financieras en 
el primer semestre del ejercicio de mil novecientos sesenta 
y ocho, se propone el Instituto. Nacional de Industria .emitir 
mil millones de p-esetas en obllgaclOnes, que se denommaran 
«Obligaciones INI-Astilleros de Cádiz, canjeables», cuyas carac
terísticas se señalan en la propuesta elevada por dicho Orga
nismo al Gobierno, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, de con
formidad con el Ministerio de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno 
de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De acuerdo con lo prevenidO en el ar
tículo quinto de la Ley de veinticinco de septiembre de mil no · 
vecientos cuarenta y uno, se autoriza al Instituto Nacional de 
Industria a emitir mil millones de pesetas nominales en obliga
ciones, que se denominarán «Obligaciones INI-Astilleros de Cá
diz, canjeables, quinta emisión», que gozarán de exención del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital. 

Los actos, contratos y documentos que se ejecuten u otor
guen para su emisión, conversión, transformación o canje, y su 
negociación en Bolsa, estarán exentos de toda clase de im
puestos presentes y futuros y , en especial , del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. 

De acuerdo con lo establecido en dicho precepto, disfrutará.n 
de iguales exenciones las entregas de fondos que el Instituto 
Nacional de Industria haga a las Empresas dependientes del 
mismo como consecuencia de la expresada emisión, 

Articulo segundo.-La operación se hará mediante emisión 
a la par de doscientos mil títulos al portador de cinco mil pese
tas nominales cada uno, numerados correlativamente del uno 
al doscientos mil, que devengarán el interés del cinco y cuarto 
por ciento anual, libre de impuestos, a pagar por cupones se
mestrales, y cuya amortización se llevará a efecto en el plazo 
de veinte años, contados a partir de uno de enero de mil no
vecientos setenta y cuatro, mediante sorteos anuales, el primero 
de los cuales tendrá lugar el treinta y uno de diciembre del 
indicado año, estando representada la anualidad de amortiza
ción del principal y el pago de los intereses por la cifra de 
ochenta y un millones novecientas cincuenta y dos mil doscien
tas ochenta pesetas, o la cantidad que resulte después de dedu
cir el importe de las obligaciones que se conviertan en acciones. 

Los cupones tendrán vencimiento treinta de enero y treinta 
de julio de cada año. La cuantía del primer cupón ascenderá al 
interés devengado desde el último día del mes en que se ingrese 
el importe del título suscrito hasta el primer vencimiento, 

Artículo tercero.-Las expresadas obligaciones podrán con
vertirse en acciones de «Astilleros de Cádiz, S. A.», durante el 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y tres, siempre que 
previamente lo hubiera solicitado el Obligacionista durante el 

plazo comprendido entre el Ide julio y el 30 de septiembre 
del mismo año. 

A los efectos del canje. laS acciones se valorarán al cambio 
medio a que resulten en la Bolsa de Madrid, en el segundo 
trimestre natural de mil novecientús setenta y tres (uno de 
abril a treinta de junio). Si no existiera cotización o si ésta 
no fuera suficientemente significa tiva, la valoración de las 
acciones de «Astilleros de Cádiz, S. A.», se determinará aten
diendo a la relación que exista entre su rentabilidad neta y la 
rentabilidad media que, en el expresado segundo trimestre y 
en la Bolsa ete Madrid, corresponda a las acciones de cotiza
ción calificada. En cua lquier caso, la valoración tendrá. el limite 
mínimo de la par. Las obligaciones se valorarán, en todo caso, 
a l tipo fijado del 110 por 100. 

Las diferencias que se ]}Toduzcan por raz·ón de no corres
ponder un número entero de acciones a las Obligaciones que 
un mismo tenedor presen te al can je podrán redondearse por 
defecto o por exceso. bien sea completando o recibiendo su im
porte en efectivo. 

Dentro de los diez primeros dias del mes de julio de mil na
vecientos setent.a y tres se publicará en el «Boletín de Coti
zación Oficial» de las Bolsas de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
el referido cambio de las acciones de «Astilleros de Cádiz, Sa
ciedad Anónima», en el segundo trimestre de mil novecientos 
setenta y tres. 

Artículo cuarto.-El Estado garantiza el interés y la amor
tización de las indicadas Obligaciones, 

Artículo quinto.-Todas las Entidades, sin distinción, que 
realicen operaciones de crédito y seguro, Cajas de Ahorro, Mu
tualidades, Instituto Nacional de Previsión. Compañías de Se
guros y de Ahorro y Capitalización y Sociedades, en general, 
quedan autorizadas a invertir sus disponibilidades, así como a 
constituir las correspondientes reservas matemáticas y de ries
gos en curso, en las expresadas obligaciones. que se admitirán 
de derecho a la cotización en las Bolsas oficiales 'j serán acep
tadas como depósito o fianza por la Administracion pública, 

Artículo sexto.-Por los Ministerios de Hacienda y de Indus
tria se dictarán las dis]}'Osiciones necesarias para la ejecución 
de lo que se dispone en este Decreto, 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis tro d e Industri a . 
GREGORIO LOPEZ 13RAVO Dg CASTRO 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «!Empresa Nacional . 
Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, 
paseo de Gracia, l a2, en solici tud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Orig·en de la línea:. Apoyo número 9, de la linea a 25 KV., 
derivación a E. T . número 4.570 «<Cementos Portland»). 

Final de la misma: E. T . número 5.25~1, de 1.000 KVA, (Juan 
Giménez Yebral. 

Término municipal a que afecta : CorbeIló. 
Conductor : Cobre, 16 y :l5 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera o metálicos. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 26.17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de mayo d e 1968,-El Ingeniero J efe de Indus
tria, V. de Buen.-6.567-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita, 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promOVido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica del Ri bagorzana», con domicilio en Barcelona, 


